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(Sin asunto)

Millan Torres, Paulo Cesar, Enel Colombia <paulo.millan@enel.com>
Lun 10/08/2020 5:12 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Villeta <jcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (296 KB)
Recurso de reposición y en subsidio apelación EJECUTIVO 2019 - 063 auto 4 de agosto de 2020.pdf;

 
 
Paulo César Millán Torres
Profesional Experto Li�gios Laborales
Representante Legal Asuntos Judiciales y Administra�vos
Gerencia Legal y Asuntos Corpora�vos

Enel
Codensa - Emgesa
Carrera 11 # 82-76, piso 8° - Bogotá, D.C.
T   +57  1  6016060 Ext: 3036
paulo.millan@enel.com
 



 
  

 
 
Señora 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA (CUND.) 
E.                                     S.                                       D. 
 
 
 

REF: Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario laboral (2010 – 00085) 
DEMANDADO: Codensa S.A. E.S.P., y Otro. 
RADICACIÓN No: 2019 – 063 

 
 

PAULO CESAR MILLAN TORRES, , identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
en calidad de Representante legal y apoderado judicial de la sociedad demandada 
CODENSA S.A. E.S.P., en el proceso de la referencia, calidad que se encuentra obrante 
dentro del expediente, mediante el presente escrito, conforme a lo dispuesto en los arts. 62 
y 63 del CPT y la SS, y los artículos 318 y 320 del Código General de Proceso, estando 
dentro del término legal respetuosamente interpongo recurso de reposición y en subsidio 
de apelación PARCIAL respecto del auto de fecha 03 de agosto de 2020, notificado 
mediante estado No.42 de fecha 04 de agosto del mismo año. 
 
El ataque contenido en el presente memorial, se encuentra dirigido a la decisión del 
Despacho en cuanto consideró que, una vez realizada la respectiva liquidación dineraria 
dentro del presente proceso, el resultado arrojó un valor faltante por pagar a fecha de 31 
de julio de 2020, por parte de CODENSA SA ESP., de TREINTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS 
($33´468.604.oo) 
 
A pesar de la manifestación del todo acertada (y que no es objeto de reparo por parte del 
suscrito) realizada por el Despacho en cuanto a dar por terminado el presente proceso 
como consecuencia del pago de total de la obligación contenida en el subexamine, se 
equivoca el A quo al decretar la existencia del referido pasivo dinerario en cabeza de mí 
representada, yerro que se encuentra demostrado a favor de CODENSA SA ESP, a través 
de los siguientes supuestos fácticos. 
 

1. Tal como se encuentra probado dentro del presente proceso, CODENSA SA ESP., 
realizó pago total de la obligación por valor de la suma de $283´554.925.oo rubro 
que se pagó el 14 de junio de 2019. 

2. Este valor fue consignado dentro de la condena impuesta en virtud del proceso 
ordinario laboral 2010 – 85, a raíz del cual se derivaron los procesos ejecutivos 2019 
– 062 y 2019 – 063.  

3. En este sentido, es claro que los valores consignados por mí representada dentro 
del proceso ejecutivo rad 209 – 062, suple con suficiencia la totalidad de la condena 
impuesta dentro del proceso ordinario laboral 2010 – 085, razón por la cual no debe 
quedar ningún tipo de suma por pagar en cabeza de CODENSA S.A ESP. 

 

 

I. PETICIÓN 

 



 
  

En virtud de lo expuesto anteriormente, solicito al Despacho respetuosamente, revoque 
parcialmente el auto de fecha 03 de agosto de 2020, en cuanto a que CODENSA S.A. ESP., 
no debe la suma de TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ($33´468.604.oo)., razón por la cual la totalidad de 
dineros embargados 
 
 
 
 
De la señora juez, 
 
 

 
PAULO CESAR MILLAN TORRES 
C.C. 945.511.442 de Cali 
T.P. 267.915 DEL CSJ. 
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RAD. NO. 2019-0063 RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN

RONALD MUÑETONES <RONALDABOGADO@gmail.com>
Lun 10/08/2020 11:45 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Villeta <jcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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RECURSO LIQ CREDITO RAD. NO. 201900063.pdf;

Reciban un cordial saludo.

Me dirijo a ustedes en la oportunidad de remitir adjunto al presente,  RECURSO DE
REPOSICION PARCIAL Y EN SUBISIDIO APELACIÓN contra la providencia de fecha
03 de agosto de 2020, notificada mediante estado laboral No. 41 del día 04 del mismo mes y
año, mediante el cual modifica la liquidación de crédito presentada por quien suscribe, con
fundamento en lo que allí se señala. 

Sin otro particular al cual hacer referencia, 

-- 
Atentamente,

RONALD W. MUÑETONES
Celular 3103377757
Tel (091) 844 4255
Calle 5 No. 6 - 17 Oficina 309
Villeta - Cundinamarca 



 

 

Doctora 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 
Villeta, Cundinamarca 
E.            S.             D. 

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
Rad. No. 2019-00063 

Ejecutivo a Continuación de Ordinario Laboral 
Demandante: Adriana Pereira y otro 

Demandados: CBR Construcciones Ltda. – Codensa S.A.  
 

RONALD W. MUÑETONES MACIAS, persona mayor de edad, con domicilio 

y residencia en la ciudad de Villeta, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No 80.283.149 de Villeta y titular de la T.P. 131.460 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado 

judicial de ADRIANA PEREIRA CARRILLO y MARCOS DAVID SANTIAGO 

PEREIRA, por medio del presente escrito comparezco ante su H. 

Despacho, de conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 65 

numeral 10 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social con el 

fin de interponer RECURSO DE REPOSICION PARCIAL Y EN SUBISIDIO 

APELACIÓN contra la providencia de fecha 03 de agosto de 2020, 

notificada mediante estado laboral No. 41 del día 04 del mismo mes y año, 

mediante el cual modifica la liquidación de crédito presentada por quien 

suscribe, con fundamento en los siguientes: 

 

De la improcedencia de la base imponible de la retención en la 

fuente 

 

En el presente caso mediante sentencia de instancia de fecha 29 de junio 

de 2012, en el resuelve primero y cuarto, se indicó lo siguiente: 

 

PRIMERO. DECLARAR que entre el fallecido CARLOS ENRIQUE 

SANTIAGO CUBILLOS, y la empresa “CBR CONSTRUCCIONES LTDA”, 

existió un contrato de trabaja a término indefinido, el cual tuvo 

vigencia a partir del 10 de abril de 2007, hasta el 11 de julio de 2007, 

y que este terminó por la muerte del trabajador, ocurrida en 

accidente de trabajo. (…) 

 



 

 

CUARTO. DECLARAR solidariamente responsables en este caso, a 

las sociedades “CBR CONSTRUCCIONES LTDA” y “CODENSA S.A. 

E.S.P” por el accidente de trabajo que sufriera CARLOS ENRIQUE 

SANTIAGO CUBILLOS, a causa del cual falleciera el día 11 de julio de 

2007, en la vereda Furatena, jurisdicción del municipio de Útica 

(Cca.), dentro de las circunstancias determinadas a lo largo de esta 

decisión judicial (…)”. (Negrillas añadidas). 

 

Siendo recurrida esta decisión, el Tribunal Superior de Cundinamarca 

mediante proveído de fecha 13 de junio de 2013, revocó el numeral 

segundo y parcialmente numeral sexto, séptimo y octavo de la sentencia 

recurrida, manteniendo incólume, la declaración de responsabilidad 

solidaria de las demandas por el accidente de trabajo que sufriera CARLOS 

ENRIQUE SANTIAGO CUBILLOS. La decisión anterior, se mantuvo 

inmodificable por la Corte Suprema de Justicia en Sala de casación 

Laboral, quien mediante decisión del 07 de noviembre de 2018, no casó la 

sentencia. 

 

Tal como se indicó en la oportunidad de aportar la liquidación del crédito, los 

cálculos se realizaron conforme los valores indicados en la providencia de 

fecha 10 de abril de 2020, corregida mediante proveído del día 23 del mismo 

mes año y en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 206 del Decreto 

624 de 1989 por el cual se expide el Estatuto Tributario de los Impuestos 

Administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales, 

parcialmente modificado por la Ley 2010 de 2019, que establece: 

 

“Art. 206. Rentas de trabajo exentas. Están gravados con el 

impuesto sobre la renta y complementarios la totalidad de los pagos o 

abonos en cuenta provenientes de la relación laboral o legal y 

reglamentaria, con excepción de los siguientes: 

 

1. Las indemnizaciones por accidente de trabajo o enfermedad  

(…) 

 

Al respecto, ha dicho el Consejo de Estado en sentencia No. 228241 del 17 

de abril de 2008, en la oportunidad de analizar el fundamento de las 

exenciones tributarias, indicó:  



 

 

 

“Ahora bien, en términos generales están gravados con el Impuesto 

sobre la Renta y Complementarios la totalidad de los pagos o abonos 

en cuenta provenientes de una relación laboral o legal y 

reglamentaria, salvo que el legislador en atención a una política 

fiscal y económica particular, consagre que no son 

constitutivos de renta (ingresos no gravados) o que son exentos, 

es decir, que no dan lugar a la aplicación del tributo. 

 

Dentro de las rentas de trabajo exentas figuran las de 

“trabajo” [art.206 del E.T.], en donde la Ley busca exonerar del 

Impuesto de Renta ciertas compensaciones laborales que 

retribuyen al trabajador por determinadas eventualidades 

[indemnizaciones por accidente de trabajo, enfermedad, 

protección a la maternidad, gastos de entierro, auxilio de 

cesantía, etc] (…)”. 

 

Ahora bien, como quedo plenamente demostrado en el proceso radicado 

bajo el No. 2010-00086-00 y 2010-00166-00 (acumulados), el título 

ejecutivo que sirve de fundamento al presente tramite, nace de la 

declaración de responsabilidad solidaria de las demandadas “por el 

accidente de trabajo que sufriera CARLOS ENRIQUE SANTIAGO 

CUBILLOS, a causa del cual falleciera el día 11 de julio de 2007, en la 

vereda Furatena, jurisdicción del municipio de Útica (Cca.), dentro de las 

circunstancias determinadas a lo largo de esta decisión judicial (…)”, siendo 

que este hecho dio lugar al reconocimiento de indemnizaciones por Lucro 

Cesante, daño moral y daño a la vida de relación. 

  

En tal sentido, al ser el hecho generador de estas indemnizaciones un 

accidente de trabajo; a tenor del referido artículo 206, numeral 1 del 

Estatuto tributario, es claro que la indemnización está exenta de la 

aplicación de la Retención en la fuente.   

 

PETICION SUBSIDIARIA: 

 

De igual manera y en el evento que sea el criterio de su despacho que es 

aplicable al LUCRO CESANTE del presente caso la retención en la fuente 



 

 

del 20% efectuada por el actor previo al deposito judicial y reconocida por 

su despacho en la liquidación de crédito objeto de recurso, 

respetuosamente solicito se tome en cuenta el tenor literal  del parágrafo 1 

del citado artículo 206 del estatuto tributario, que expresamente dispone: 

 

Art. 206. Rentas de trabajo exentas. Están gravados con el 

impuesto sobre la renta y complementarios la totalidad de los pagos o 

abonos en cuenta provenientes de la relación laboral o legal y 

reglamentaria, con excepción de los siguientes: 

 

1. Las indemnizaciones por accidente de trabajo o enfermedad  

(…) 

 

PARAGRAFO 1o.  La exención prevista en los numerales 1, 2, 3, 4, y 

6 de este artículo, opera únicamente sobre los valores que 

correspondan al mínimo legal de que tratan las normas 

laborales; el excedente no está exento del impuesto de renta y 

complementarios(...)” (negrillas fuera de texto). 

 

Es decir resulta contundente el tenor literal de la norma en el sentido de 

expresar claramente y sin lugar a interpretaciones que únicamente se 

puede gravar con retención en la fuente los valores que correspondan al 

exceso del salario mínimo, siendo que para la época del accidente, esto es 

2007, el salario mínimo era de $433.700 y el salario pactado 

contractualmente era de $562.053, es decir el salario pactado excedía el 

mínimo de la fecha en $128.353, para lo cual mediante una regla de tres 

determinamos que porcentaje del salario pactado y tomado como 

referencia para el calculo de las indemnizaciones  excedía el mínimo, 

operación que se presenta así: 

 

$562.053 = 100% 

                                            $128.353 = 22.8364% 

 

Así las cosas, del total asignado por concepto de lucro cesante solamente 

puede ser sujeto de gravamen el equivalente a un 22.8364% de dichos 

montos, lo cuales procedo a discriminar de la siguiente manera: 



 

 

 

MONTO 

INDEMNIZACION 

PORCENTAJE 

SUJETO 

RETEFUENTE 

MONTO SUJETO 

A GRAVAMEN 

RETENCION TOTAL A 

RETENER 

$42.907.126 22.8364% $   9.798,442 20% 1.959.688 

$217.863.350 22.8364% $ 49.752.146 20% 9.950.429 

 

Así, al aplicar la retención en la fuente equivalente al 20% del excedente de 

la indemnización por accidente laboral sobre los valores de 9.798.442 y 

49.752.146, correspondientes a las condenas por lucro cesante 

consolidado y futuro, arroja como resultado el valor de $11.910.117, 

siendo este el descuento que debe realizarse sobre el valor total del lucro 

cesante concedido mediante sentencia del 29 de junio de 2012. 

 

Con base en lo antes expuesto, el valor del lucro cesante que se debe tener 

en cuenta para efectos de la liquidacion de crédito, luego de la retencion en 

la fuente es la suma de $248.860.959; Por tanto, el cálculo de la 

liquidación del crédito debe realizarse sobre los siguientes montos: 

 

Lucro cesante $248.860.959 

Perjuicio morales $50.000.000,00 

Daño a la vida de relación $50.000.000,00 

TOTAL  $348.860.959 

 

De la adecuada aplicación del abono realizado por la pasiva 

 

En relación a la aplicación de la consignación realizada en favor de mis 

representados por el valor de $283554.925,oo, conforme se desprende de 

la liquidación de crédito presentada, el referido monto fue aplicado como 

abono en el mes de marzo de 2019,  fecha en la que se realizó la entrega de 

dineros a la señora ADRIANA PEREIRA CARRILLO, tal como se observa 

de la tabla de liquidación presentada ante el Despacho a su Digno cargo; lo 

anterior conforme al artículo 1653 del Código Civil.  

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones respetuosamente me 

permito solicitar al Despacho a su digno cargo: 

 



 

 

PRIMERO: REPONGA PARCIALMENTE la providencia de fecha 03 de 

agosto de 2020, notificada mediante estado laboral No. 41 del día 04 del 

mismo mes y año, mediante el cual modifica la liquidación de crédito, en el 

sentido de no tener en cuenta la retención efectuada por el accionado, lo 

anterior por las razones expuestas en este memorial. 

 

SEGUNDO: Como petición subsidiaria de la anterior solicito 

respetuosamente, REPONGA PARCIALMENTE la providencia de fecha 03 

de agosto de 2020, notificada mediante estado laboral No. 41 del día 04 del 

mismo mes y año, mediante el cual modifica la liquidación de crédito, en el 

sentido de dar aplicación al parágrafo 1, del artículo 206 del estatuto 

tributario, y tener en cuenta solamente la retención en la fuente del monto 

que exceda a la indemnización a lo correspondiente al salario mínimo, lo 

anterior por las razones expuestas en este memorial. 

 

SEGUNDO: En el evento de no acceder a esta petición, respetuosamente 

manifiesto a su honorable Despacho que interpongo recurso de apelación 

en contra de la providencia de fecha 03 de agosto de 2020, notificada 

mediante estado laboral No. 41 del día 04 del mismo mes y año. 

 

De Usted Señora Juez, Con respeto. 

 

Atentamente. 

 

RONALD W. MUÑETONES MACIAS 

C.C. 80.283.149 de Villeta 

T.P. No 131.460 del C.S. de la J.  

abogadoronald@gmail.com 


